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PROPOSICIÓN ADITIVA 

Tema:  Proposición Aditiva.  

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y contemplada en el numeral 

segundo del artículo 85 de Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar la siguiente proposición 

Aditiva al Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social y Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024 – 2027. 

Bogotá Camina Segura” en los siguientes términos: 

Artículo nuevo. Prevención y desmantelamiento de estructuras criminales dedicadas al hurto de 

mobiliario en la ciudad. Con el objetivo de mejorar la mejorar la seguridad en la ciudad, es 

indispensable un trabajo articulado entre la Secretaría de Seguridad y la Policía Nacional, para 

poder desarticular y desmantelar aquellas bandas delincuenciales que se dedican al hurto de 

mobiliario (Luminarias, tapas de alcantarilla, cestas de basura, laminas de puentes peatonales, 

entre otros.), teniendo como presente que solo a diciembre de 2022 esto le costo a la ciudad mas 

de 11mil millones de pesos. 

JUSTIFICACIÓN 

Es indispensable poder reducir el hurto a mobiliario, ya que este puede contribuir enormemente 

a la percepción y seguridad de la ciudad, contando con buena iluminación, espacios adecuados 

y seguros para la ciudadanía. 

Meta asociada: Programa 3: Implementar acciones conjuntas de intervención en áreas 

identificadas como críticas por la presencia de estructuras criminales 

Articulo Nuevo.  Reducción de hurto mobiliario para espacios seguros en la ciudad. Teniendo 

como precedente que solo en el 2022 el hurto a mobiliario le costó a la ciudad mas de 11mil 

millones en luminarias, tapas de alcantarilla, laminas de puentes peatonales, señales de 

transporte público, medidores de gas, cestas de basura, maletines viales, entre otros; se hace 

indispensable la intervención integral de La Secretaría de Seguridad y Convivencia, Policía 

osvalencia
Sello
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Nacional, UAESP y empresas de servicios públicos para garantizar acciones concretas en el 

cuidado y prevención de hurto de estos elementos. 

Garantizar no solo una reducción en estos gastos para la ciudad, sino promoviendo espacios 

seguros para los ciudadanos, que cuenten con las señaléticas necesarias, iluminación y espacios 

libres de caídas y accidentes de gran gravedad. 

Meta asociada: Programa 5: Intervenir 18 polígonos de intervención integral de espacio público, 

y revitalización para la promoción de espacios públicos seguros. 

 

Cordialmente,  

 

 

ANDRÉS ONZAGA NIÑO 

Concejal de Bogotá. 

Alianza Verde 

 


